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RAZÓN: Siento por tal, que alos quince días del mes de mayo de dos mil quince
notifique con copia del auto que antecede alos señores Manuel Elias Maigua Guajan
Osear Roberto Cachimuel Pérez y Procurador General del Estado, mediante boletas
entregadas en las casillas constitucionales Nos.634, 755 y 018; respectivamente los
señores Jueces de la Sala de lo Penal y Tránsito de la Corte Provincial de Justicia de
Imbabura mediante oficio No. CC-DAR-089-2015, entregado en esa dependencia- los
señores Manuel Elias Maigua Guajan y Osear Roberto Cachimuel Pérez fueron
igualmente notificados a través de los correos electrónicos
Gustavo.vizuetel7(fl).foroabo?ados,ecy msc.sandvrodrmiez(a)vahoo.es respectivamente
conforme consta de documentos anexos.- Lo certifico.-
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12de Octubre N16-114 ypasaje Nicolás Jiménez
(frente al parque El Arbollto)

Telfs.: (59.3-2) 394-1800
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